PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 32/2013
VISTO:
La falta de provisión del servicio de gas natural en la localidad de Valdés; y
CONSIDERANDO:
Que, existe una expansión de la densidad poblacional de la localidad de Valdés y, a la vez, existe la necesidad imperiosa de sus habitantes de contar con el servicio de gas natural, el cual se suministra en otras localidades del interior, como Pedernales y Norberto de la Riestra.

Que, se trata de una obra necesaria, prometida por anteriores gestiones municipales. 
Que, es muy importante poseer red de gas domiciliaria en todos los hogares de Valdés, pues influye sobre el nivel y calidad de vida de las familias.

Que, los frentistas han puesto de manifiesto gran interés de contar con el servicio, ya que podrán calefaccionar sus hogares y, asimismo, tendrán un beneficio económico a través del consumo del gas natural, el cual es considerablemente más barato que el gas envasado y la calefacción a leña.

Que, la zona Sur cuenta con la Cooperativa Eléctrica que atiende diferentes cuestiones en esa región del distrito y a pesar de las gestiones realizadas entre vecinos, Municipio y la Cooperativa Eléctrica Zona Sur para que llegue a Valdés el gas natural, todavía no gozan del anhelado servicio.


POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de: 
RESOLUCIÓN
Artículo 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios y agilice las acciones en trámite ante los organismos pertinentes, para concretar la obra de extensión de la red de gas natural domiciliaria en la localidad de Valdés, con el fin de contar con dicho servicio a la brevedad posible.
Artículo 2: De forma.
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